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Hdos. Manuel Vega de la Fuente. Cereija. Prado. 450.
Hdos de Secundino Sobrado Ayán. Cereija. Pradera. 196.
Hdos. de Secundino Sobrado Ayán. Cereija. Pradera. 1.542.
D. Manuel Jurgo Vega. Cereija. Pradera. 656.
D. José Vega Rivas. Cereija. Labradío. 182.
Hdos. Carlos Rodríguez Barbeito. Cereija. Labradío. 160.
Hdos. Eduardo Sanmartín Pérez. Cereija. Labradío. 116.
Hdos. Eduardo Sanmartín P.érez. Cereija. TojaL 612.
Hdos. Eduardo Sanmartín Pérez. Cereija. Monte. BO.
Rdos. Avelino Osario Fernández. Cereija. Labradío. 81.
Hdos. Avelino Osario Fernández. Cereija. Labradío. 290.
Hdos. Avelino Osario Fernández. Cereija. Pinar. 484.
D. Felipe Alvarez Vázquez. Cereija. Labradío. 130.
Hdos. Antonio Méndez Maure. Cereija. Labradío. 145.
Hdos. Antonio Vega, López. Cereija. Labradío. 165.
Hdos. Josefa Losada. Cereija. Inculto. 307.
D. Manuela' Sobrado Ayán. Cereija. Labradío. 568.
D. Manuel Sobrado Ayán_ Pinar. 145.
D.a Julia Sobrado Ayán. Cereija. Labradío. 352.
D.- Julia Sobrado Ayán. Cereija. Robledal. 204.
D.- Julia Sobrado Ayan. Cereija. Monte. 362.
D. Benito Rodríguez Aceiro. Cereija. Prado. 9:14.
D. Benito Rodríguez Aceiro. Cereija. Monte. 4.378.
D. Antonio Somoza Páez. Cereija. Monte. 505.
D. Manuel Sanjurjo Cortiñas. Cereija. Prado. 88.
D.- Manuela Sobrado Ayán. Cereija. Pradera. 300.
D.- Carmen González. Cereija. Monte. 1.200.
D.- H~nninia González. Cereija. Monte. 660.
Hdos. Manuel de la Fuente Ri~as. Cereija. Tojal. 264.
Hdos. de Manuel de la Fuente Rivas. Cereija. Monte. 326.
Hdos. de Manuel de la Fuente Rivas. Cereija. Monte. lB.
D. Antonio Pérez Vega. Cereija. Labradío. 674.
D. Manuel Pérez Vega. Cereija. Pozo.
D. Dositeo Parda. Cereíja. Prado. 560.
D. José Erbella Coyanes. Cercija. Monle. 2.862.
D. Ramón Vega. Cereija. Labradío. 2.724.

RESOLUCION de la Junta de Construcciones, lns
talaciones y Equipo Escolar por la qUe se señala
fecha para proceder al' levantamiento de las actas
previ,as a la ocupación d.g los, terrenos afectados
por la construcción de la FCl-Cultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Por Decreto 3150/1972, de 2 de noviembre, se acordó la apli
cación del excepcional procedimiento previsto en el articulo 5<'.
d·~ la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1951
al expediente instruído por la Junta de Construcciones. Insta
laciones y Equipo Escolar para ocupar los terrenos afectados
por la construcción de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

En consecur,nCia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 precitado, se convoca a los titulares de los dere
chos afectados para.que el día 19 de diciembre próximo, y a las
once horas, compar'tlzcan -en la Sala de Juntas del Decanato
de la Facultad de MediCina de la expresada Universidad, sita
en la call-e de Herederos de Navas, de esta ciudad, para pro
ceder al levantamiento del acta previa a la ocupación de los
terrenos afectados. A dicho acto - deberán asistir los interesa
das aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom~

pañal' a su costa de sus Peritos y un Notario.
De conformidad con 10 diSPuesto en el artículo 56-2." del Re

glamento de 26 de abril de i957. los interesados, así como las
personas que, siendo titulares de derechos e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido ami·
ti.. podrán formular por escrito ante la Junta de 'Construcciones,
Instalaciones' y Equipo Escolar, Sección de Inmuebles, Alfon
so XII, numeras 3 y 5, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegacionü:; a las solos efectos de sub
sl;war posibles errores que se hayan podido padecer.

Lo que se hace público pnra genefal conocimiento.
Madrid, 20 dA noviembre de J972.-El Secretario general, Emi

lio Lázaro Flor('s.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3335/1972, de 16 de noviembre. de clasi
ficación académica en la categoría de Reconoculo
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M\~

dia no oficial masculino «Be'rrio-Ochoa» de Bilbao
(Vizcaya). •

. En aplicación de la Ley General de Educación y FinanciR
mIento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientas
setenta, de cuatro de agosta, se dictó el Decreto dos mil cuatro,
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décima se dispuso que en las autorizaciones
de ape,rtura de nuevos Centros docentes no esfatales que en
cualqUIer nivel de enseñanza. haYan de iniciar su funcíona
miento en el año académica mil novecientos setenta/mil nove·
vecientos setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias
vigentes al promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen
las preceptos correspondientes de la misma. .

Dichas normas san el artículo treinta -y tros de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio éle mí! noveciontos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de' Centras no Oficíales de Enseñanza
Media.

Cumplidas una y otras -preceptos, previos los informes favora
bles de' la Inspección .de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorada de la Universidad de Bilbao. y la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educación ha emitido dictamen
et:I el. mismo sentido, a propuesta del Ministro de Educación y
CienCIa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diez de noviembre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Supe~io~, con el alcance y efectos quo dicha categoría y grado
aCHd~mlco establecen .1as disposiciones -vIgentes. el Colegio c1e
En~eñanza Media na oficial masculino ...Berrio-Ochoa», de Bilbao
(VIzcaya). -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE: LUIS· VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 de n.oviembre de 1972 por la que se
conceden subvenciones en diversas provincias con
destino a mitigar el pa.ro obrero.

limos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están atri
buídas por el Docreto 288/1960, de 13 de febrer'o, y previo acuerdo
del Consejo de Ministros celebrado el día de ayer, .

Este Ministerio. con aplicación orgünico-económica 19.03.4·11,
que corresponde al presupuesta de 1972, ha tenido a bien con
ceder subvenciones para obras encaminadas a mitigar el paro
obrero en .la provincia que se cita a continuación, que será li
brada al Gobernador general.

Sahara: 3.000.000 de pesetas.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos -consi
guientes.

Dios guarde a VV. U.
Madrid, 25 de noviembre de J972.

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Empleo del De~
parta mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala.ción eléctrica que
00 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia dé ...Fuerzas
Eléctrícas de Cataluña, S. A.», con domiciliO eIi Barceloha. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaraCión de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca·
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-47100171.
Origen de la línea: PP. TT. 1.233 Y 2.792.

Final de la misma: E. T. existente y P. T. «Urbanización
Montcari".

Término municipal a que afecta: Montgat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450, y 0,370, ambas subterráneas.
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Conductor: Aluminio, 3 X 80 Y 3 X)60 milímetros cuadrados
de sección, respectivamente.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775(1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, e11 las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcel.ona, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.735-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3336/1972, de 16 de noviembre, por el quP,
se dictan normas sobre la concesión de auxilios de
coLonización local a los damnificados por las re·
cien tes lluvias en las provincia·s de Alicartte. Mur
cia y Almeria.

Las lluvias que han tenido lugar durante la segunda quincena
dol mes de octubre han provocado importantes daños en algunos
términos rímnicipales de las provincias de Alicante. Murcia y
Almería, lo que requiere adoptar medidas de carácter urgente
para remediar la ~ituación de un buen número de familias cam
pesinas y recuperflr la riqueza agricola que se ha destruido.

Por todo ello se considera oportuno encomendar al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrolto Agrario, como Organismo
singularmente preparado para llevar a cabo estos trabajos, la
labor de 'prestar auxilios técnicos y económicos a los damnifi
cados por la catástrofe.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del
dia diez de noviembre de mil novee-ientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-El Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario concederá, con carácter urgente y con sujeción
a las disposicjones vigentes sobre Colonizaciones de Interés Local,
auxilios técnicos y económicos para las obras y trabajos de recu
peración y restablecimiento de terrenos agrícolas, plantaciones,
dependencias rurales y demás mejoras permanentes que h¡;wan
sido afectadas, en su totalidad o en parte. por las recientes
lluvias. dentro de los términos municipales o fracciones de
éstos que determine el Ministerio de Agricultura en las provin·
cías de Alicante. Murcia y Almería.

ArtículQ segundo.-Se faculta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario para que pueda conceder las subvenciones
a que se refiere el "artículo sexto de la Ley de veintisiete de
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.-Para poder optar a los beneficios 'que se
conceden en este Decreto, será necesario que las correspondientes
solicitudes se presenten dentro del plazo de cuatro meses, a
partir de la entrada en vigor del mismo.

Artículo cuarto.-EI Ministro de Agricultura dictará las no¡
mas e instrucciones que considere precisas para el mejor cum-·
plimiento de cuanto se dispone en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A¡:;ricult.ura,
TO~1AS ALLENDE. y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION de la J<2fatu r(!' Pro vi n c i a 1 del
l. R. Y. D. A. de León por la que se señala fecha
para el levantamiento del acta previa a ta ocupa
ción de las poro iones de Hllea que se citan en ~l

término municipal de Quintana y Congosto, enti
dad local menor de Herreros de Jamuz, provincia
de León.

El día 30 de enero de 1973 se procederá a lai once y once
treinta horas. respectivamente, al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de las presas ~Entrerrios" y uLa Gadaña",

de las que son titulares las comuni!:lades de aprovechantes de
las mismas. Las presas están situadas en término municipal de
Quintana y Congosto, entidad local menor de Herreros de Ja
muz, provincia de León.

La expropiación está autorizada por Orden ministerial de 21
de octubre de 1972. publicada en el uBoletin Oficial del Estado..
de 14 de noviembre de 1972.

Todas las personas que se consideren afectadas y aquellas
que por precepto legal estén obligadas a ·-ello deberán acudir
a los lugares señalados en el día y hora antes indicados,

León, 17 de noviembre de 1972.~EI Jefe provincial.-9.130-A.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de lnfraes
twctura por la que se fijan fechas para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por. las obras
del Aeropuerto de Bilbao.

De los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reglamento dictado para su aplicaCión. goza el ex
pediente ?'Expropiación forzosa de terre:pos, para el Aeropuerto
de Bilbao», por cuanto la qbra está incluid. en. el Programa.
de Inverdones del tn Plan de Desarrollo Económico y Social.
y lleva implícitas. de acuerdo con. el apartado 1» deJ artículo 42
del Decreto 154111972, de 15 de junio, la declaración de utilidad
pública y la necesidad y urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados.

En consecuencia, este Nego'tiado, de conformidad con el ar
ticulo 52 precitado. ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en. la· relación adjurt·
ta para que el día y hora que se expresa para 'cada. uno. de
ellos comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Bilbao.
sin perj uicio de trasladarse al terreno, y proceder· al levanta
miento de las. actas previas a la ocupación;

A referido acto podrán comparecer personalmente los inte
resados. o bien representados legalmente, y también debe asis
tir cU"llquiera otra persona. natural o juríd1.ca, titular de algún
derecho o interés económico sobre las parcelas reseñadas, pu·
diéndose hacer acompfu)ar a su costa de Perito y' Notario.

Deberán aportar los siguientes documentos:

Propietarios:

1. Certificado del Registro de .la Propiedad acreditativo de
dominio, descrípción y cargas.

2. Título de propiedad.
3. Si la finca estuviera inscrita a nombre distinto del actual

propietario se aportará: •

al Certificación del Registr.o; y
bl Título o documentación auténtica de haberse transmitid'o

a su nombre la propiedad.

4. Si la parcela no estuvie!,a inscrita se aportará:

al Certificaciónregistral negativa; y "'-
bJ Documentación públíca o privada que acredite la titula

ridad actual.

5. Si existiese alguna finca gravada con hipoteca o cualquier
otro derecho será necesaria la escritura de cancelación con nota
del Registro' de haber sido inscrita. y si se expropia parcial
mente es necesaria la de distribución del crédito hipotecario,
de co~formidad con los artículos· 122 Y 123 de la Ley Hipotecaria.

Arrendatarios:

al Contrato de arrendamiento.
bJ Ultimo recibo de renta.

, Igualmcil te se hace público que, de conformidad ~onel nú
mero 2 del artículo 56 del Reglamento de 26 de abrIl de 1967.

. tanto las personas citadas en la relación como cualquiera otra
que sea titular da derechos o intereses económicos .directos
sobre los bienes afectados podrán comparecer por escrlto ante
este Negociado hasta dos días antes al señalad.o para el levan
tamiento del acta previa para formular alegaclOnes' a los solos
efectos de subsanar posibles errores al señalar los bienes o
personas afectadas.

Madrid, 26 de noviembre de 1972.-EI Jefe del Negociado de
Expropiaciones, Felipe Vicente Cuadrillero.-8.256-A. .


